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FICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

La» ley«*j órdenes y anuncio» quo hayan de Insertarse en 
- A O T W I > V J a u k a n J a _ . 1 T.i", n.i:i.. U « a j « — - i — —i— .„ 

10, BottTiiiK» oricutrs se han de mandar al Jefe Político res-
peeliro, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de ios 
endonados periódicos. 

(Reil crien de 6 de Airil de 1839.) 

0o pub l i ca t oda » loa Aimm excepta l a » i l o . u l u . o i . 

En esta capital, llevado i domicilio, s '*o pesetas mensuales anticipadas: fue
ra de ella s ' i o al me»; » al trimestre; l * al semestre, y j a ' s » por un año. 

Se admiten susericiones en Madrid, en la Administración del BotXTia, plaxa 
de Santiago, 2.—Fa «ra de esu caplUl, directamente por medio de carta á la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono eu sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

La» disposiciones de las Autoridades, excepto las que sean 
i instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero las de Ínteres particular pa
garán 50 céntimos de peseta por cada línea de Inserción. 

PARTE OFICIAL 
RE S I D E N C I A DEL C O N S E J O O E M I N I S T R O S 

SS. MM. ei REY y la REINA Regente 
(Q. D. G.) y su Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad en 
ta importante salud. 

M I N I S T E R I O DE F O M E N T O 

Real orden. 
limo. Sr.: El art. 45 de la instruc

ción de 29 de Mayo de 1873 y el 53 del 
reglamento de 6 de Julio de 1877 pre
vienen que los fuucionarios de la Ins
pección administrativa de f e r rocar r i 
les se presenten de uniforme en todos 
los actos del servicio, y par t i cu lar 
mente en las estaciones y tr nes. A 
pesar de haber sido recordado el cum
plimiento de esta obligación por Rea
les órdenes de 13 de Agosto de 1875, 
13 de Septiembre de 1876 y 31 de Ju
lio de 1884, que además fijaron el tra-
ie oficial para el referido personal, es 
lo cierto que en ningún tiempo l legó á 
lograrse, suediendo, por el contrario, 
que desde el origen de las Inspecciones 
los funcionarios a ellas afectos usan, 
con raras excepciones, el traje de pai
sano con la gorra del Oficial, frecuen
temente modificada en sus detalles, á 
capricho de los interesados, lo cual, 
aparte de ser manifiesta desobediencia, 
oireceel inconveniente deque el públi
co no acierte á distinguirlos cuando 
haya menester de su concurso, y pue
de dar lugar también á que, no vieudo 
€n ellos indicaciones exteriores elaras 
y fáciles de percibir de su carácter ofi
cial, desconozca éste, originándose por 
tal motivo cuestiones enojosas, con las 
cuales se menoscaba el prestigio de los 
delegados del Gobierno. 

Precisamente los funcionarios de la 
Inspección administrativa, por la In 
ic ie del servicio que prestan, siempre 

contacto con el público, y obligados 
* dirimir cuestiones entre éste y las 
^•mpresas en momentos precisos y en 
jjfevisimo espacio de tiempo las más 

las veces, importa que sin dificultad 
^&una sean reconocidos como repre
sentantes de la Administración pública, 
y por eso, sin duda, el usodel uniforme, 
^ ü e para la generalidad de los emplea
O S civiles constituye sólo un derecho. 
* para ellos una obligación, cuyo 

cumplimiento no puede menos de exi
girse. 

Quizá la tolerancia habida hasta 
ahora tenga su disculpa en que, no dis
frutando ei personal de que se trata 
garantías de estabilidad, pareciera vio
lento obligarles á un gasto que podría 
resultar inútil momentos después de 
haberlo realizado, pero esa considera
ción ya no tiene fuerza: el Real decreto 
de 7 de Enero último declaró inamovi
ble á una gran parte de los funciona
rios de la Inspección: inamovibles son 
también los que han ingresado con pos
terioridad á la fecha citada, y franco 
está el camino para que puedan serlo 
los demás; de suerte que es llegado el 
momento de exig ir , sin contemplación 
alguna, que, en plazo breve, se cum
plan los preceptos reglamentarios que 
se refieren al uso del uniforme, prescri
biendo al mismo tiempo de un modo 
preciso cuál haya de ser éste, pues 
aunque en lo esencial puede aceptarse 
cualquiera de los descritos en las Rea
les órdenes citadas al principio, hay 
detalles que reclaman modificación, 
tanto para que los distintivos sean más 
visibles, cuanto para que no quede 
nada al arbitrio de los interesados. 

En mérito á lo expuesto, S. M. el 
REY (Q. D. G. ) , y en su nombre la 
RE INA Regente del Reino, ha tenido á 
bien disponer: 

1.° El uniforme de los funcionarios 
de la Inspección administrativa de fe
rrocarriles será el siguiente: levita, 
chaleco, pantalón y gorra de paño azul 
turqui oscuro. La levita será de cuello 
vuelto y solapa suelta, con dos hileras 
de á cinco botones, dos botones en el 
talle y uno pequeño eu cada bocaman
ga . El chaleco estará abrochado por 
siete botones y será de cuello y solapa 
vueltos, y la gorra tendrá la forma 
llamada prusiana, sin armadura, con 
visera horizontal de charol, de 45 mi
límetros de vuelo en su trente. Corbata 
de seda negra. Abrigo, gabán saco de 
paño azul turquí oscuro con dos filas de 
botones iguales á los de la levita, l l e 
vando cinco en cada lado. Bastón con 

. puño de oro, cordón y bellotas. Desde 
1." de Junio hasta fin de Septiembre 
usarán chaleco blanco. Las insignias ó 
divisas para determinar las categorías 
serán doradas, así como también los 
botones del traje para los Inspectores 
Jefes é Inspectores especiales, y platea
das para los Comisarios de todas cla
ses. En la gorra y bocamanga» de la 
levita llevarán los Inspectores Jefes tres 
serretas, dos los Inspectores espaciales 

y dos los Comisarios, llevando además 
todos en la gorra un escudo con las 
iniciales I . A . y F. C. entre dos ramas 
de roble y palma, y la Corona Real en 
la parte superior, y en las solapas de la 
levita un enlace de dos ramas de roble 
y palma, todo ello bordado y con suje
ción al modelo adjunto. El cordón y 
bellotas del bastón serán de oro y seda 
azul para los Inspectores, y de plata y 
seda azul para los Comisarios, en la 
proporción de dos tercios de metal y 
uuo de seda. 

2.° El uso del uniforme para todos 
los actos del servicio será obligatorio 
desde 1.° de Enero próximo; quedando 
absolutamente prohibido á los fuucio
narios de la Inspección administrativa 
de ferrocarriles usar otro que no sea el 
descrito en la disposición anterior. 

3 . 0 Los funcionarios que desde la 
fecha indicada de 1." de Enero próx i 
mo se presenten sin uniforme en actos 
del servicio, serán castigados con la 
privación de sueldo durante quince 
días, y con la suspensión de empleo y 
sueldo dorante dos meses si reincidie
ran en la misma falta. 

De Rea l orden lo d igo á V . I . para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V . I. muchos años. Madrid 
16 de Noviembre de 1887. 

N A V A R R O Y RODRIGO 

Sr. Director general de Obras públicas. 

Sesión de 4 de Noviembre de 1887. 

PRESIDENCIA DEL SR. D. VALENTÍN GARCÍA 
LOMAS. 

Señores que asistieron: 
Arce.—Cemboraín.—Cortina.—Escri

bano.—Fernández Argente.—Fernández 
Cabello.—Fernández Gómez.—F. Pérez 
de Soto.—Gómez Pombo.—Lengo.—Lo
renzo Corral.—Martin Berganza—Martí
nez Aedo.— Massa.—Monedero.-Murcia.-
Peláez.—Ranees.—Conde de la Romeru.-

I Sanz Parra.—Seijo.-Guillén (Secretario). 
Abierta la sesión á las tres de la tar

de, fué leída el acta de la anterior y apro
bada eu votación nominal, diciendo si 
los 23 señores que se hallaban presentes, 
los cuales fueron los que al margen se 
expresau: 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
se acordó lo sigoieute: 

Qaedar enterada la Corporación de un 

oficio de la Comisión provincial, partici
pando haber designado para formar par
te de la de Personal al Sr. Pérez de Soto. 

Qaedar enterada de ana Real orden 
del Ministerio de la Gobernación confir
mando la providencia del Sr. Gobernador, 
que suspendió el acuerdo de esta Dipu
tación, nombraudo Médico supernumera
rio á D. Baltasar Achí y disponiendo qaa 
dicho acuerdo qaedo nulo y siuefecto. 

Qaedar también enterada de una co
municación del Empresario de la Plaza 
de Toros, participando haber cedido di
cha plaza á la Sociedad El Oran Pensa
miento, para que celebre una corrida de 
toros el domingo 6 del corriente mes. 

Qaedar asimismo enterada de una 
comunicación del Ayuntamiento de Ma
drid, dando gracias á la Diputación por 
haber consignado en su presupuesto 
50.000 pesetas para subvencionar la 
Exposición de productos de la provincia. 

Qaedar enterada de que el Sr. Rojo 
Alies uo podfa asistir á la sesión por en
fermedad de ana persona de su familia. 

Quedar enterada de una comunicación 
de la Comisión de Beneficencia, partici
pando haber nombrado Vicepresidente al 
Sr. España; Secretarios, á los Sres. Ranees 
y Sevillano; Visitadores del Hospicio, á 
los Sres. España, Escribano y Gómez 
Pombo; Visitadores del Hospital provin
cial, á los Sres. Fernández Gómez y Mas
sa; Visitadores del Hospital do San Juan 
de Dios, á los Sres. Pérez Negro y Sevi
llano; Visitadores de la Inclusa, á los se
ñores Monedero y Ranees; Visitadores 
del Asilo de Nuestra Señora de las Mer
cedes, á los Sres. Sanz Parra y Ranees; 
Visitador de la Plaza de Toros al Sr. Gó
mez Pombo, é individuo de la Comisión 
de Personal, al Sr. España. 

Seguidamente se dio cuenta de una 
propo-icióu suscrita por el Sr. Gómez 
Pombo, y para autorizar la lectura por 
los Sres. Monedero y Mxrtín, pidiéndose 
acuerde con urgencia la ejecución de las 

: obras necesarias para dar salid» á las 
1 aguas de la Plaza de Toros. 

Apoyada brevemeute por el Sr. Gómez 
Pombo, f JÓ tomada eu consideración y 
8° acordó pasarla á informe de la Comi
sión de Beneficencia. 

Acto continuo el Sr. Peláez rogó á 
Comisión de Hacienda se sirva estudiar 
con urgencia el expediente incoado sobre 
arrendamiento de la cobranza del repar
to proviucial. 
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El Sr. Cortina contestó que la Comí- j 
sidn se reuniría moy en breve y compla
cería al Sr. Peláez. 

El Sr. Massa manifestó qne las in
clemencias del tiempo y otras cansas, 
habían aglomerado en el Hospital prcvin-
cial tal nnmero de enfermos, qne era lle
gado el caso de arbitrar recursos extra
ordinarios para dar albergue á las mu
chas personas qne constantemente soli
citan ingreso en aquél Asilo. 

El Sr. Ranees contestó qne la Comi
sión de Beneficencia, se reuniría inme
diatamente para estudiar el asunto y pro
poner á la Diputación soluciones concre
tas. 

El Sr. España propuso qne, sin per
juicio de las resoluciones que hubiera de 
adoptarse, los Sres. Visitadores excita
sen el celo del Cuerpo Médico para qne 
dó de alta á los falsos enfermos y á los 
que por la índole de BU enfermedad no 
deb en permanecer en el Hospital provin
cial. 

El Sr. Massa contestó que el proce
dimiento propuesto por el Sr. España no 
resultaba eficaz en la práctica, porque 
los dados de alta durante el dia ingresa* 
ban de nuevo en las altas horas de la 
noche en un estado que hace imposible 
negarles el ingreso. 

El Sr. Presidente manifestó qne la 
Comisión de Beneficencia, teniendo en 
ccenta todas las opiniones, propondría lo 
que juzgase más oportuno para hacer 
frente al conflicto. 

Entrando en la orden del día y anun
ciada la lectura de los acuerdos de la Co
misión provincial referentes al personal 
de las oficinas provinciales, el Sr. Massa 
preguntó si la aprobación qne habría de 
recaer sobre dichos acuerdos, se extende
ría, según costumbre, como interina, sin 
perjuicio de qne pasaran á la Comisión 
de Personal, para que propusiera la reso
lución definitiva que creyese oportuna. 

Después de ana ligera discusión, en 
la qne tomaron parte los Sres. Peláez, 
España y Ranees, la Diputación acordó 
afirmativamente acerca de la pregunta 
del Sr. Massa, en votación nominal, por 
14 votos contra 2, en la forma siguiente: 

Señorea que dijeron si: 

Cemboraín.—Cortina.— Escribano.— 
Fernández Cabello.—F. Pérez de Soto.— 
Gómez Pombo.— Lengo.— Massa.—Mo
nedero.—Ranees.—Sanz Parra.—Seijo.— 
Guillen (Secretario).—Sr. Presidente. 

¡Señores que dijeron KÓ: 

Arce.—Peláez. 
En vista de este acuerdo y continuan

do la orden del día, fueron aprobados Ín
terin amenté y pasaron á la Comisión de 
Personal los siguientes acuerdos de la 
Provincial: 

Reponer en el cargo de Practicante 
de segunda clase y último de la escala á 
D . Tomás Alvaro García. 

Concesión de licencia á nn Médico de 
la Beneficencia provincial. 

Nombrar interinamente Portero pri
mero del Asilo de las Mercedes á Sebas
tián Vicente López, en observancia de 
lo dispuesto por la Diputación provincial. 

Nombrar interinamente Capataces de 
Peones camineros de la provincia á los 
dos que figuran en primer lugar de la 
propuesta formulada por el Sr. Ingenie
ro Jefe. 

Anunciar el concurso necesario para 
la provisión de la plaza de Sobrestante 
tercero de caminos provinciales. 

Reponer á un Practicante de tercera 
clase de la Beneficencia. 

Correr la escala para cubrir varias 
vacantes en los CuerpoB de Practicantes 
de Farmacia y de Medicina y Cirugía; 
nombrar á los supernumerarios corres
pondientes, y cumpliendo lo acordado 
por la Dipotación en 13 de Mayo y 1.° de 
Junio últimos, reponer á D. José Ruiz 
Borrego, D. Alejandro Medina y D. Bal
tasar Aguado. 

Fijar el plazo de veinte días para la 
admisión de solicitudes de los aspirantes 
á la plaza de Sobrestante tercero de 
Obras públicas, que se ha de proveer por 
concorso. 

Concesión de licencia á dos Oficiales 
de la Secretaría. 

Concesión de licencia, con las forma
lidades reglamentarias, á un Profesor del 
Cuerpo Médico-farmacéutico de la Bene
ficencia. 

Concesión de licencia ádos Practican
tes. 

Concesión de licencia aun Capellán de 
la Beneficencia provincial. 

Conceder, con las formalidades de re
glamento, licencia á dos Profesores del 
Cuerpo Médico de la Beneficencia y á un 
Practicante supernumerario. 

Conceder licencia, con las formalida
des de reglamento, á dos Profesores del 
Cnerpo Medico-farmacéutico de la Bene
ficencia provincial y á nn Practicante su
pernumerario. 

Disponer qne el aumento de sueldo 
concedido por la Diputación provincial á 
uno de los Profesores de Música de la In
clusa y Colegio de la Paz se entienda en 
favor de D. Manuel Albasanz, qne es el 
más antiguo. 

Conceder licencia, con las formalida
des de reglamento, á un Jefe de servicio 
y á un Ayudante Mayor de la Beneficen
cia provincial. 

Admitir la dimisión presentada por nn 
Peón caminero. 

Suspender de empleo y sueldo por 
abandono de servicio á D. Andrés García 
Calderón y D. Manuel Romera, Profeso
res agregados al Laboratorio Histo- quí
mico del Hospital de San Joan de Dios; 
proponer en su dia á la Diputación la se
paración de dichos funcionarios y la su
presión de la plaza que servía el Sr. Gar
cía Calderón por resultar innecesaria. 

Conceder licencia, con las formalida
des de reglamento, á un Profesor Médico 
de la Beneficencia provincial y á nn Prac
ticante supernumerario. 

Dejar sin efecto la licencia concedida 
al Oficial de Secretaria Sr. Sarmiento. 

Concesión de licencia á un Oficial de 
la Secretaría, á otro de la Sección de Exa
men de Cuentas y al Interventor del 
Hospital de San Juan de Dios. 

Concesión de licencia á un Oficial y 
dos Escribientes de esta Secretaría y á 
un Capellán de la Beneficencia. 

Concesión de id., con las formalidades 
reglamentarias, á un Ayudante Mayor de 
Farmacia. 

ídem id., con las formalidades de re
glamento, á dos Médicos, un Ayudante 
Mayor y un Farmacéutico de la Benefi
cencia provincial. 

ídem id. por enfermo al Bibliotecario 
de la Corporación. 

Oficiar al Sr. Decano del Cuerpo Mé
dico-farmacéutico para que proceda á 
cumplimentar lo dispuesto por el Regla
mento vigente del Hospital provincial, en 
cuanto se refiere á las condiciones que 

deben reunir los Practicantes, así de Me
dicina como de Farmacia, con relación á 
justificar haber aprobado las asignaturas 
correspondientes de su respectiva carre
ra, y haciendo con la posible urgencia 
las oportunas propuestas. 

Concesión de licencia al Depositario 
de fondos provinciales. 

Concesión de licencia, con la formali
dad de reglamento, á un Profesor de la 
Beneficencia provincial. 

Reponer en el último logar de la cla-
Be respectiva á un Practicante de Medici
na del mismo Cuerpo. 

Reponer también en el cargo de Prac
ticante de segunda clase á un Practican
te de la Beneficencia, ocupando el último 
logar de la escala. 

Concesión de licencia á un Oficial de 
la Sección de Examen de Cuentas y al 
Director del Asilo de Nuestra Señora de 
las Mercedes. 

Concesión de licencia al Director de 
San Joan de Dios. 

Nombrar Aspirante á Oficial del Cuer
po administrativo provincial con 999 pe
setas al Escribiente meritorio D. Santos 
Serrano y Serrano. 

Suspender de empleo y sueldo al Co
misario de entradas del Asilo de Nuestra 
Señora de las Mercedes; y en atención á 
la índole y gravedad de los cargos que 
se le imputan, que han llegado extra-
oficialmente á noticias de la Comisión y 
sido en parte confesados por el interesa
do al ser oído en el acto por la misma Comi
sión, que se proponga en su día á la Di
putación la separación de este empleado, 
y qne por ningún concepto ui en ningu
na ocasión pueda volver al servicio de 
la provincia. 

Concesión do licencia á un Capellán 
del Cuerpo de la Beneficencia provin
cial. 

Proveer la vacante de Comisario de 
entradas del Asilo de las Mercedes; la de 
Auxiliar del Hospicio, y la de dos Aspi
rantes á Oficial del Cuerpo administrati
vo de la provincia, por riguroso turno de 
antigüedad en las clases inferiores inme
diatas. 

Nombrar interinamente Peón cami
nero de la provincia á Inocencio Torres. 

Disponer que las dos plazas do Inscri
bientes que existen vacantes se provean, 
previo examen reglamentario; y nombrar 
Escribiente del Asilo de las Mercedes, 
de nueva creación, á D. José María Án
gulo. 

Publicar en los periódicos oficiales la 
correspondiente convocatoria para pro
veer, previo examen, dos plazas de aspi
rantes á Oficial del Cuerpo administrati
vo provincial. 

Prorrogar la licencia por quince días 
concedida al Sr. Marín, Bibliotecario de 

la Corporación. 

ídem id. al Sr. Tiflón, Jefe de servi
cio del Hospital genera!, entendiéndose 
quince días con sueldo y quince sin él. 

Alzar la suspensión de empleo y suel
do al Ordenanza Juan Antonio García, 
imponiéndole un mes de suspensión de 
sueldo. 

Conceder cuarenta días de licencia 
para restablecer su salud al Sr. Secreta
rio de la Diputación, encargándoso de la 

j Secretaría el Oficial Mayor Sr. Aguado. 
Nombrar interinamente Peón camine

ro de la provincia á Martin Hernández. 
Suspender de empleo y sueldo á los 

j Practicantes D. Celestino Rodullo, Don 
. Mateo Alonso, D. Emilio Delgado, Don 

Rafael León, D. Pablo Fernández Tu 
Pedro Sánchez, D. Inocencio Sánch^ 
Lozano, D. Leonardo Collado y D 
lian Nicolás por faltas en el servicio" 

ídem id. por las mismas causas'á 1 
Practicantes D. Guillermo Felices n ° S 

Francisco Azlada, D. Fernando G a r T 
Ragol. I ) . Fausto Calleja y D. Enrío?, 
González. ^ 

Correr la escala de Practicantes 
nombrando de la clase de primeros ¡ 
D. José María Palomino; de segunda ' 
D . Tomás Alvaro García y D. M i " Q e | 
Serrano; de tercera á D. Modesto Aram 
buru y D. Modesto Fernández; y super
numerarios, á los aspirantes aprobados 
D. Gregorio Nieva, D. Bernardino Fer
nández, D. Manuel de Pedro, D. Ale
jandro José Martínez, D. Francisco \*. 
gote, D. Gregorio Ruiz, D. Joan Manuel 
del Olmo, D. Avelino González, D. Fran. 
cisco Calatrava y D. Luis González. 

Correr la escala del Cuerpo de Prac
ticantes de Farmacia, nombrando de se
gunda clase á D. Eugenio Plaza, y su
pernumerarios á los aspirantes aprobados 
D. Enrique Martín, D. Eduardo Tirado 
y D. Baltasar Mendicta. 

Conceder un mes de licencia al Ayo. 
dante Mayor de Farmacia D. Francisco 
Fernández Javeiro. 

Conceder treinta días de licencia al 
Oficial de Secretaría D. Enrique Menta-
berry. 

Dejar sin efecto el nombramiento de 
supernumerario de Farmacia de D. Fe
derico Gómez Mora. 

Conceder treinta dias de licencia al 
Sr. Fernández Jubera, Escribiente de 
Secretaria. 

Admitiendo la dimisión al Practicante 
D. Mariano Carrasco, y reponiendo a. 
Practicante D. Enrique Cerezo. 

Prorrogar por quince días la licencia 
al Médico D. Enrique Capdevila. 

Denegar la imposición en el cargo de 
Practicante á D. José Gutiérrez Caba

llero. 
Oficiar al Sr. Decano para que con

voque á exámenes de Ayudantes Médi
cos-farmacéuticos, con arreglo al regla
mento, y ordenándole proponga un esca
lafón por orden de antigüedad de todoi 
los Ayudantes Mayores y Jefes de ser
vicio. 

Concediendo un raes de licencia al 
Inscribiente de Secretaría Sr. Butra-
gueño. 

Suspendiendo de empleo y sueldo á 
D. Enrique González, Practicante, J 
proponer su separación á la Diputación. 

Admitir la dimisión al Practicante 
D. Julián García, y conceder un mes de 
liceucia al Comisario de entradas del 
Hospital provincial Sr. Restoy. 

Autorizar la permuta solicitada p o r 

D. Enrique Mentaberry, Oficial de la cla
se de cuartos de esta Secretaría, y D° D 

Mariano Anglada, Escribiente de distrito 
del Cuerpo do Vigilancia. 

Nombrando Portero Mayor del Hos
picio á D. Manuel Casiero Sánchez, y 
Ayudante de Inspector á D. Vicente Mo
róte, propuestos por el Consejo de R*" 
denciones y Enganches, y declarando 
cesantes á los que desempeñaban ¡n t e r 

ñámente dichas plazas. ^ 

Suspendiendo de empleo y su e l d ° J 
los Practicantes do farmacia D. J ° s é 1 

tiérrez y D. Autouio de Diego. 
Nombrar interinamente Practican 

de Medicina á D. Pascual Lorenzo, y 
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c e r a D. Antonio Domínguez, a m b o 9 

l'Ind̂os reponer. 
Nombrando, en vista del examen efec-

aíio T ¿ propuesta del Consejo de Re-
¿enciones y Enganches, Aspirante á j 
nficial de la clase do segundos del Cuer-

8dministrativo provincial á D - A n t 0 * 
•« Carrillo, declarando cesante á Don 

DIO V * * , • 

Antonio Palomar, que la servia interina-

mente-
Admitiendo la dimisión al Practicante 

de primeros D. Francisco Flores. 
Xombraudo, en cumplimiento de Real 

orden, Decano del Cuerpo eclesiástico de 
l f t Beneficencia provincial á D. Julián 
Sierra Ovejero, y Capellán primero á Don 
jje]qtiiades Gilarranz. 

Admitiendo las dimisiones presenta
das por los Practicantes D. Cristino Cu
lebras y D. Manuel Fernández. 

Concediendo un mes de licencia sin 
loeldoáD. Modesto Aramburu, Practi
cante de la Beneficencia. 

Concediendo un mes de licencia al 
Practicante supernumerario D. Cándido 
Pérez. 

Admitiendo la dimisión al Practican
te D. José" de Lecis. 

Corriendo la escala del Cuerpo de 
Practicantes, y nombrando de primera 
clase de Medicina, con carácter de interi
no, á D. Pablo Marcial Robledanoj de se
gunda á Enrique Cerezo, repuesto en 15 
de Agosto último, y de tercera á D. Je
sús Canseca; y supernumerarios á Don 
Joiián Gómez y D. Pedro Ruiz. 

Expedir á D. Mariano Anglada la cre
dencial de Oficial cuarto de Secretaria por 
permuta con D. Enrique Mentaberry. 

Admitiendo la dimisión al Practican
te D. Juan Vallejo. 

Declarando cesantes á los Peones ca
mineros interinos Pedro Flores, Inocencio 
Torree y Martín Fernández, nombrando 
en su lugar á Aniceto Gómez González, 
Faustino Belaño y Lorenzo García Cam
po?, propuestos por el Consejo de Reden
ciones. 

Restableciendo en el Hospital la plaza 
de Médico sustituto, imponiendo al que la 
sirva la obligacióu de desempeñar sin re
tribución alguna 1^ consulta de enferme
dades de la piel, encomendando este ser-
TÍCÍO al Profesor Sr. Azüa. 

Consejo de Ministros, fecha 30 de Mayo 
último, respecto á la provisión de desti
nos reservados por la ley á los Sargentos 
y dictando al efecto las oportunas reglas 
para su mejor inteligencia y cumpli
miento. 

Suspensión de empleo y sueldo por 
abandono de destino del Portero-Conser
je del Asilo de las Mercedes. 

Concesión de licencia, con las forma
lidades de reglamento, al Farmacéutico 
tercero de la Beneficencia provincial. 

Admitir la dimisión de un Practicante 
de segunda clase de la Beneficencia. 

Concesión de licencia á un Practi
cante supernumerario de la Beneficencia 
provincial, al Profesor de Dibujo del 
Hospicio y á un Módico del Cuerpo de 
la Beneficencia. 

Acordar, en vista del informe emitido 
por el Sr. Pecano, no haber lugar á la 
reposición solicitada por un Practicante. 

Concesión de licencia á un Practi
cante supernumerario de la Beneficencia 
y á un Auxiliar de la Sección de Exa
men de Cuentas. 

Declarar cesantes por supresión de 
plazas, acordada por la Diputación pro
vincial al votar el presupuesto ordinario, 
y de conformidad con lo propuesto por 
el Tribunal nombrado por la misma para 
examinar los méritos, servicios y apti
tudes de los individuos de la Sección fa
cultativa de Obras, á dos Ayudantes tem
poreros, dos Sobrestantes y dos Deli
neantes. 

Amitir la dimisión presentada por nn 
Practicante de Farmacia. 

Conceder licencia, con las formalida
des de reglamento, á un Médico de la Be
neficencia provincial. 

Disponer, eu observancia de lo acor
dado por la Diputación provincial, que á 
cada uno de los seis Oficiales temporeros 
de la Sección de Examen de Cuentas se 
les asigne el haber anual de 2.000 pe
setas, abonando el exceso con cargo al 
crédito de 1.250 señalado á la plaza de 
Escribiente que se ha suprimido, á re-

' serva de incluir la soma que falte en el 
próximo presupuesto adicional. 

Admitir la dimisión presentada por un 
Practicante de segundaclasede Medicina. 

Concesión de licencia, con las forma-
Suspendiendo de empleo y sueldo al [ l idade9 de reglamento, á dos Médicos de 

Peón caminero Leandro Denche. 
Admitiendo la dimisión al Inspector 

del Hospicio D. Vicente Moróte. 
Disponiendo que el nombramiento 

del Sr. Gilarranz para el cargo de Cape
llán 1.° del Cuerpo eclesiástico de la Be
neficencia provincial se entienda en co
misión por haber desempeñado otro su
prior en el mismo Cuerpo. 

Suspensión de empleo y sueldo á un 
Ordenanza de estas oficinas. 

Concesión de licencia á un Escribien
te de Secretaria y á un Practicante de la 
beneficencia provincial. 

Nombrar interinameLte Ayudante 
lospectordel Hospicio áD.Manuel López 
alazar. 

Suspender de empleo y sueldo por 
faltas en el servicio á un Escribiente de 
^retaría. 

Concesión de licencia á un Practican-
** v á tres Profesores del Cuerpo Médico-
kttnacéutico con ¡as formalidades de re
glamento. 

Admitir la dimisión presentada por 
n ° Practicante de Farmacia. 

Disponer la puntual observancia de la 
fieal orden circular de la Presidencia del 

la Beneficencia provincial. 
Concesión de licencia á un Practicante 

supernumerario de la Beneficencia y á un 
Médico del Cuerpo de la Beneficencia con 
las formalidades de reglamento. 

Concesión de licencia al Comisario de 
entradas del Hospital previncial. 

Concesión de licencia, con las forma
lidades reglamentarias, á un Practicante 
de la Beneficencia provincial. 

Concesión de licencia, con las forma
lidades reglamentarias, á un Profesor del 
Cuerpo Médico-farmacéutico de la Bene
ficencia provincial. 

ídem id. á un Delineante del Cuerpo 
de construcciones civiles. 

Concesión de licencia, con las forma
lidades reglamentarias, á dos Practican
tes de la Beneficencia provincial. 

Concesión de liceucia á un Oficial de 
la Secretaría. 

Desestimar la instancia de D. Manuel 
Romera, Profesor agregado que ha sido 
del Laboratorio Histo-quimico del Hospi
tal de Sao Juan de Dios. 

Prorrogar por quince días con sueldo 
y otros quince siu él, con arreglo al re
glamento, la licencia concedida á nn 

Auxiliar de la Sección de Examen de 
Cuentas. 

Admitir la dimisión presentada por 
un Practicante de la Beneficencia provin
cial. 

Correr la escala, conforme al regla
mento, para cubrir la vacante de esta Se
cretaría de la plaza de aspirante á Oficial, 
nombrando á D. Julio Reyes, primero de 
la clase inferior inmediata. 

Concesión de licencia á un Oficial de 
la Secretaría y á un Ayudante Mayor 
del Cuerpo Médico-farmacéutico de la 
Beneficencia provincial. 

Reponer en el último lugar de los de 
so clase á D. Honorio Domínguez Rodrí
guez, Practicante de la clase de terceros 
de la Beneficencia provincial. 

Nombrar Oficial encuadernador de la 
Imprenta del Hospicio, con el mismo 
sueldo que le estaba asignado y que cons
ta en presupuesto, á D. Pedro García Al-
caraz, Maestro que ha sido del Taller de 
Encuademación. 

Nombras Peón caminero de la provin
cia al licenciado del Ejército Pedro Flo
res, propuesto por el Sr. Ingeniero. 

Desestimar la instancia de un opositor 
á las plazas de Auxiliares temporeros de 
la Sección de Examen de Cuentas en so
licitud de la certificación expresiva, de 
haber sido aprobado en los exámenes. 

Concediendo 30 dias de licencia al 
Capellán Sr. Vicario. 

Admitiendo la dimisión al Practican
te Sr. Juzgado. 

Coucedicudo 30 dias de licencia al 
Auxiliar del Decanato del Cuerpo Médi
co de la Beneficencia D. Antonio Amez-
cúa. 

Nombrando interinamente Sobrestan
te 3.° de la Sección de Carreteras pro
vinciales á D. Juan José Moreno. 

Concediendo 30 días de liceucia al 
Capellán de la Beneficencia provincial 
Sr. Gilarranz. 

Cubrir la vacante do Portero 3.° de 
esta Secretaría, ocurrida por fallecimien
to del que la desempeñaba, concediendo 
los ascensos correspondientes por rigu
rosa autigUedad. 

Nombrar Practicantes de primara, se 
gunda y tercera clase del Cuerpo Médi
co-farmacéutico á los que respectivamen
te ocupaban los primeros lugares de las 
escalas anteriores. 

Declarar terminada la suspensión de 
empleo y sueldo impuesta á los Ayudan
tes del Musoo Histo-qoímico, D. Manuel 
Romera y D. Andrés García Calderón, 
considerando suficiente corrección el de
jar de percibir los haberes que les corres
pondieron hasta la fecha. 

Nombrando Escribientes meritorios de 
estas oficinas á los acogidos del Hospicio 
Enrique Vázquez y Luis Vellido. 

Provisión reglamentaria de una va
cante de Oficial de quinta clase produci
da por fallecimiento de D. Benito Tomás 
Gurich. 

Acto continuo fueron aprobados defi
nitivamente los siguientes acuerdos de la 
Comisión provincial referentes á Gober
nación: 

Oficiar á los Alcaldes de los pueblos 
cabeza de cantón, para los efectos del ser
vicio do bagajes, que remitan certificacio
nes expresivas de las reclamaciones que 
puedan hacerse al contratista de e8te ser
vicio por los dos años que ha corrido á 
su cargo, ó en su caso, la de haber cum
plido exactamente so contrato; interesan
do al propio tiempo del Alcalde de Vicál 

varo, é informe del de Torrejón de Ardoz. 
la remisión de los antecedentes necesa
rios y que se refieran á los bagajes sumi
nistrados por aquél. 

Autorizar al Ayuntamiento de Bel-
monte de Tajo para recurrir en vía con-
tencioso-administrativa contra una Real 
orden del Ministerio de Hacienda en el 
expediente sobre posesión de unas dehe
sas, promovido por D. José María Sauz. 

A petición de un Sr. Diputado quedó 
sobre la mesa el acuerdo referente á la 
subvención solicitada por el Ayuntamien
to de Colmenar de Oreja para reconoci
miento de terrenos con destino al movi
miento de aguas potables. 

También fueron aprobados los si
guientes acuerdos de la Comisión provin
cial referentes al ramo de Fomento: 

Autorizar á los Sres. España y Seijo 
para disponer lo conveniente al acto do 
distribuir en premios á los Maestros de 
las Escuelas de la provincia las 2.500 pe
setas consignadas en el presupuesto, pre
via la presentación del oportuno pro
grama. 

Aprobar la liquidación de las obras de 
reparación de la carretera que desde la 
estación del ferrocarril de CiempozueioB 
se dirige á enlazar con la general de An
dalucía; declararlas recibidas y de abono 
al contratista el importe de la liquida
ción, devolviendo al mismo la fianzapres-
tada para responder al contrato. 

ídem la subasta para contratar el aco
pio y machaqueo de 2.402 metros cúbi
cos de piedra para la conservación de los 
kilómetros del 9 al 24 de la carretera 
proviucial de Navalcarnero al límite de 
la|provincia por Rozas de Puerto^ Real; 
adjudicar el remate á D. Pedro Adrio y 
Sánchez por la suma de 12.900 pesetas: 
aprobando asimismo, previas las forma
lidades consiguientes, la cesación que di
cho rematante hace en favor de D. Anto
nio Delgado. 

ídem íd. para el acopio y machaqueo 
de 200 metros cúbicos de piedra con des
tino á la conservación de la carretera {de 
Algete en el trozo comprendido entre la 
de Irün y el río Jarama, y adjudicar el 
remate á favor de D. Crisanto López. 

ídem la liquidación del acopio y ma
chaqueo de 500 metros cúbicos de piedra 
con destino á la conservación do la ca
rretera de Meco á los Santos de la Hu
mosa; declarar recibidas las obras y Jde 
abono su importe al contratista, con de
volución de la fianza constituida para 
responder del contrato. 

ídem la cuenta de gastos de agota
mientos durante el mes de Mayo último 
hechos por el contratista de las obras del 
puente sobre el río Henares, en la carre
tera de Meco á Los Sautos de la Humo
sa, para la cimentación del mismo, y dis
poner el abono con cargo al respectivo 
capitulo del presupuesto del 80 por 100 
del importe de los expresados gastos, sa
tisfaciéndose el 20 por 100 restante por el 
Ayuntamiento de I 0 3 Santos de la H u 
mosa. 

Conceder al contratista del acopb y 
machaqueo de 2.400 metros cúbicos de 
piedra con destino á la reparación de la 
carretera provincial de San Martín de la 
Vega á la general de Andalucía, la pró
rroga de cuatro meses que para cum
plir el contrato ha solicitado. 

Aprobar la subasta para contratar el 
empleo en obra de 1.800 metros cúbicos 
de piedra machacada con destino á la j conservación de los ocho primeros k i l o -
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metros de la carretera provincial de Na
valcarnero al límite de la provincia; la 
reparación de los encachados de las al
cantarillas simadas en los kilómetros 9 
y 10, así como también la construcción 
de pretiles en tres atarjeas si toadas en el 
kilómetro 8, adjudicando el remate por 
la cantidad de 6.305 pesetas. 

ídem la liquidación del acopio y ma
chaqueo de piedra para la conservación 
de la carretera de Cobeüa á la barca de 
Paracuellos; declarar de abono al contra
tista las 2.427 pesetas á que asciende el 
importe líquido de aquella, y que se de
vuelva, previas las formalidadas estable
cidas, la fianza que había prestado para 
responder del cumplimiento del con
trato. 

Aprobar la nómina de indemnizacio
nes que por salidas ha devengado el per
sonal facultativo de Carreteras provin
ciales durante el mes de Juuio último. 

Ordenar que se devuelva á D. Emilio 
Merino Sarabia el exceso que hoy resulta 
en la fianza que tiene consignada para 
respouder como contratista de la carrete
ra de Colmenar Viejo á Manzanares el 
Real. 

Contestar al Juez de primera instan
cia de la Audiencia que no es posible dar 
cumplimiento á su acordada de 6 de 
Junio último para que se retengan á su 
disposición cuantas cantidades corres-

La percibir por D. Mauricio Liona, 
contratista de cok y hulla á los Asilos 
de Beneficencia, por fianzas prestadas 
para garantir estos artículos, toda vez 
que están embargadas ya por los Juz
gados del Centro y de Palacio. 

Dar gracias á D. Luis Romea y Aven-
daño, pensionado por la Diputación pro. 
vincial para el estudio de la pintura en 
Roma, por el ofrecimiento que hace á la 
misma de un coadro Rienzi el Tribuno, 
que ha estado expuesto en la Exposición 

Jellas Artes y merecido del Jurado 
G .ificado de honor; disponer la re
cocida de dicho cuadro, y que se dó 
cuenta en su día á la Diputación del 
oficio del mencionado Sr. Romea para 
el acuerdo que considere oportuno. 

Aprobada la valoración de ios des
perfectos causados en las obras de nueva 
construcción en la carretera de Algete á 
la general de Irún, cuyo importe líquido 
asciende á 1.355*71 pesetas, y declarar 
de tbono á D. Nicolás González la expre
s a d a cantidad» con cargo ai capitulo res
pectivo del presupuesto. 

Conceder ai Ayuntamiento de Morata 
la subvención de 2.400 pesetas con desti
no á las obras que deben realizarse para 
alumbramiento de aguas en aquella loca
lidad, varias de las que se están practi
cando: no otorgar subvención de ninguna 
especie á los pueblos que deban cantida
des por repartimiento provincia!, enten
diéndose no incorsos en esta excepción 
á los Ayuntamientos que hayan celebrado 
algún concierto con la Diputación provin
cial y cumplan con lo pactado; y distri
buir en partes iguales y entre las cuatro 
demarcaciones rurales la suma consigna
da para el objeto en el presupuesto v i 
gente, aplicando las respectivas cantida
des á los pueblos que justifiquen la ne
cesidad de la obra y la legítima inversión 
de la subvención concedida. 

ídem dos meses de prórroga para 
cumplir el contrato al concesionario del 
acopio de piedra para la conservación de 
los ocho primeros kilómetros de la carre

tera de Navalcarnero al límite de la pro
vincia. 

Aprobar la liquidación general de las 
obros de construcción de la carretera de 
Campo Real á Villar del Olmo; declarar 
de abono el saldo que aparece á favor del 
contratista y que asciende á 9.720*35 pe
setas, y devolver al contratista expresado 
la lianza, toda vez que se le declara libre 
de responsabilidad. 

Desestimar la pretensión del Ayunta
miento de Campo Real en solicitud de 
que se cedan al Estado 484 metros de la 
carretera provincial que desde dicha vi
lla va á la del Villar del Olmo. 

Aprobar la liquidación del acopio y 
machaqueo de 200 metros cúbicos de 
piedra con destino á la carretera provin
cial de Colmenar de Oreja al Embocador; 
declarar de abono al contratitta el im
porte de aquélla, devolviéndole la fianza 
que ha constituido para responder de su 
contrato después que acredite haber sa
tisfecho la contribución industrial. 

Conceder dos meses de licencia al 
pensionado para el estudio de la pintura 
en Roma D. Carlos Manzano y Pastor 
para que pueda residir en esta Corte y 
atender al restablecimiento de su salud, 
autorizándole por consecuencia para el 
percibo eu Madrid de la pensión que dis
fruta. 

Aprobar la cuenta de gastos da ago
tamientos realizados durante el mes de 
Junio por el contratista del puente sobre 
el Henares, y deblarar de abono el im
porte de las cuatro quintas partes de la 
indicada cuenta por los fondos provincia
les, correspondiendo la otra quinta parte 
al Ayuntamiento de Los Santos de la Hu
mosa. 

Conceder una subvención de 250 pe
setas al Museo Pedagógico de Instruc
ción primaria para el ensayo de uua co
lonia escolar de vacaciones- que se está 
organizando 

Declarar de abono la nómina de las 
indemnizaciones que por salidas ha deven
gado el personal facultativo de Carreteras 
provinciales durante el mes de Julio 
próximo pasado. 

Admitir las dos piedras litográficas en 
que se ha grabado la Carta de la provin
cia, abonando su importe do 145 pesetas 
con cargo á Imprevistos. 

Aprobar la cuenta de agotamientos 
para ¡a cimentación del. puente sobre el 
Jarama eu la carretera de Algete, y de
clarar de abono la cantidad de 5.803*49 
pesetas con cargo á la cantidad presu
puestada para el objeto. 

Declarar de abono al Iugeniero Jefe 
75 pesetas por salidas en el trimestre úl
timo. 

Declarar de abouo al personal faculta
tivo de Caminos 1.129 pesetas por indem
nizaciones de Balidas <m Agosto último. 

Satisfacer al actuario del Juzgado de 
primera mstaucia del Congreso, Sr. Mora
les, los derechos que ha devengado eu la 
tramitación del pleito anterior. 

Concediendo al pueblo de Collado Vi-
llalba la suma de 1.500 pesetas para aten
der á los gastos que ocasione el dotar de 
aguas á dicho pueblo, con arreglo al in
forme del Sr. Arquitecto. 

Aprobando la cuenta de gastos de 
agotamientos en Agosto último para la 
construcción de un puente sobre el Ja-
rama, declaraudo de abono su importe de 
6.172 pesetas 64 céntimos. 

ídem la liquidación del acopio y ma
chaqueo de piedra para la conservación 

de los caminos de Alarcón y Humera, 
declarando recibido el acopio, y que se 
abono al contratista con cargo al capítulo 
correspondiente del presupuesto en que se 
hizo el servicio, el saldo de 2.377 pese 
tas 75 céntimos que resulta á su favor. 

ídem ia nómina por indemnización de 
salidas del personal facultativo en Sep
tiembre último. 

ídem la liquidación del acopio y ma
chaqueo de piedra para la conservación 

j delcamiuode Algete á la carretera de 
Irún. 

Autorizando á D. Leopoldo Prieto, 
Perito tasador de los terrenos que se han 
de expropiar para la construcción del 

i puente sobre el Jarama, para que verifi
que el pago de los mismos, librándole al 
efecto las 8.546 pesetas 47 céntimos, y 
significando al Gobernador la convenien
cia de que el pago se verifique el 30 del 
corriente. 

Aprobando la liquidación por acopio 
y machaqueo de piedra para la carretera 
de Navalcarnero al limite de la provincia, 
y declarar de abono al contratista las 
3. 169*14 pesetas que resultan á su favor. 

Aprobar la cuenta de gastos por ago
tamientos para la construcción del puente 
sobre el Jarama en la carretera de Alge
te, y declarar de abouo su importe de 
5.510 pesetas 29 céntimos. 

Concediendo un mes de licencia al 
pensionado D. Carlos Manzauo. 

A petición de un Sr. Diputado queda
ron sobre le mesa los acuerdos referen
tes á la distribución de2 500 pesetas para 
premios á los Maestros dejla provincia; al 
relativo á la apelación interpuesta aute la 
Audiencia de la sentencia recaída en el 
pleito contra el Ayuntamiento de Colme
nar de Oreja, y al presupuesto de estu
dios de la carretera de Villamanta á la 
de San Martin de Valdeiglesias. 

Terminada la ordeu del día y no ha
biendo más asuntos de que tratar, se le
vantó la sesión, señalando el Sr. Presi
dente como ordeu del día para la pro-

I xima los expedientes sobre la mesa y 
• otros varios acuerdos de la Comisión pro

vincial. 

. Y < 1 ; n i } i . - t i *: i < * i <! 11 

<lo «Contribuciones y l i e n t a s 
tío l a p r o v i n c i a d.o M a d r i d . 

Los contribuyentes de esta capital 
que hayan sido incluidos en relacioues 
de altas por la contribución industrial 
desde el 15 al 30 del corriente mes, á 
quienes se hallan presentado y no hubie
sen satisfecho sus recibos, pueden verifi
carlo sin recargo alguuo dentro de los 
cinco dí«s siguientes al de la publicación 
de este anuncio á los recaudadores de los 
distritos á que perteuezcau les interesa
dos; en lainteligencia que de no verificar
lo seru-n declatauos iucursos en el primer 
recargo, ó sea el 5 por 100 sobre el te tal 
importe del recibo talonario, en la forma 
que determina el art. 21 déla instrucción 
de 20 de Mayo de 1884. 

Madrid 30 de Noviembre de 1887.= 
El Administrador de Contribuciones y 
Reutas, J. Antonio López. 

de dos años, pelos colorado en uegro 
con muescas en ambas orejas. ^ 

Como hasta la fecha no se hall» 
presentado persona alguna á recojeria 
se anuncia por este medio para qu e e ¿ 
término de ocho días la recoja el q ü e 

acredite ser su dueño, previo el paí>o 
de los gastos devengados y documen-
tación que atestigüen su legitima pro
piedad; en la inteligencia que transcu
rrido dicho término, se venderá en pú. 
blica subasta, y su producto se desti
nará á cubrir los gastos que haya 
ocasionado. 

Pinto 25 de Noviembre de 1887.= 
E l Alcalde, P . Rubin de Celis. 

J u z g a d o s de primera instancia. 

SUR 

D. Mariano Fonseca, Juez de ins
trucción del distrito del Sur de esta 
Corte. 

Por la presente requisitoria se cita 
llama y emplaza á Francisca García 
Al iaga, natural de la Badera, provirj. 
cia de Guadalajara, hija de Tomás v 
de Martina, de 31 aüos de edad, sol. 
tera, que es de estatura alta, pelo ne
gro, color moreno, nariz y boca regu-
lar; y á Andrés Moreno Martínez, hijo 
de Telesforo y de Casta, natural de Tur 
leque, provincia de Toledo, soltero 
albañil, de 28 años de edad, de estatuí 
ra regular, pelo negro, color moreno, 
ojos pardos, nariz afilada, usa bigote, 
que habitaron ambos en el barrio de 
las Injurias, patio largo, cuarto nú
mero 3, y cuyo paradero se ignora, á 
fin de que en el preciso término de 
diez días comparezcan en este Juzga
do á practicar una diligencia eu cau
sa criminal que contra los mismos y 
otro se sigue por expendición de mo
neda falsa; apercibiéndoles que de no 
verificarlo se les declarará rebeldes y 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Ai propio tiempo ruego y encargo 
átodas las Autoridades, así civiles como 
militares, procedan á la busca y captu
ra de referidos sujetos, y caso de ser 
habidos los pongan á disposición de 
este Juzgado con las seguridades de
bidas. 

Dado en Madrid á 22 de Noviem
bre de 1887.=Mariano Fonseca.=El 
Secretario, Manuel Kreisler. 

F» i l i to . 

En la ganadería de D . Estanislao 
Pérez, de esta vecindad, existe deposi
tada hace algunos meses una novilla 

Sociedad M e t a l ú r g i c a de Levante. 

Balance gentral del 31 de Diciembre de 1886. 

ACTIVO Pesetas Céntimo». _ 

Inventario 651.841 85 
Deudores varios 1.891.876 44 
Cuenta de plomos 406.411 23 
Agencias cu París, Al

mería y Cartagena.. 106.467 98 
Valores en garantía... 300.000 

3.356.597 6 0 

Pérdidas 11.873 69 

3.368.471 19 

PASIVO 
Acreedores varios 1.818.471 19 
Acreedores por valores 

en garantía 300.000 
Capital 1.250.000 

3 . 0 0 - . i: 

Madrid 25 de Noviembre de 1687.*» 

El Presiderite, F. de Laiglesia. 44--P^ 
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